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ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se resuell'('
el concurso de traslados sobre Profesores agregddos de
Bachiilaato convocado VOi' Orden de 21 de octubre de
1985. (Continuación.) -

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIE~~CIA

Ilmo. Sr. DIrector general de Personal y Servicios.

Lo que digo a V. 1.
Macirid,. 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el DIrector general de Personal y Servicios, Gonzalo J UllOy
García de Viedma.

1052'!
(Continuación.)

~1n~ISTERIO DE DEFEJ\fSA

rvnNIsTERIO DE JUSTICIA

El lvEnistro de. DefensR¡
NARCISO SERRA SERRA

10120 REAL DECRETO 855/1986, de 25 de abril, por el que
se nombra Delegado de Acción Social en la Armada al
General Su.binspector de Máquinasdon Luis Rivera
Barra!.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Delegado ~e Acción Social.en la f\rma~a al

General Subinspector de Máqumas, grupo B, Clan LUIS Rlvera
BalTa\.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.
JUAN CARLOSR.

10721

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

El t,,:11nistrb de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 856/198.6, de 25 de abril, por el que
se dispone el pase a la situación de Reserva Activa del
Almirante don Jaime Díaz Deus.

A propuesta del· Ministerio de Defensa,
Vengo en disponer que el Almirante don Jaime Díaz Deus pase

a la situación de Reserva Activa el día 1 de mayo del año en curso,
fecha en que cumple la edad reglamentaria para ello,

Dado en Madrid a 28 de abril. de 1986.
JUAN CARLOS R.

10719 REALDECRET0854/1986, de 25 de abril, por el que
se dispone que el Vicealmirante don Antonio Urcelay
R.odríguez. en situación de Reserva Activa, cese en el
cargo de Delegado de Acción Social en la Armada.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Vicealmirante don Antonio Urcelay

Rodríguez, en situación de Reserva Activa, cese en el cargo de
Delegado de Acción Social en la Armada. . /

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21
de ,octubre de 198) («Boletín Oficial del E:;tado¡) de! 29). que
cor!vocaQa cOl)curso de traslado entre pj'(;fesores agregados de
BachiHerato para la provisión de plazas vacantes en los Centros
docentes de Bachillerato del Depaliamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Adjudicar destino, en virtud de concurso de traslados
a los Profesores agregados de Bachillerato que figuran en los anexos
1 y 1L ya los Profesores procedentes de los concurso-oposiciones
de 1984 y ¡985, según anexo m.

Segundo.-Declarar.en expectativa de destino a los Profesores
que figuran en el anexo I con indicación «en expectativa MEe".

Los Centros en que desempeñarán la función docente serán
adjudicados por las respectivas DireccicJnes Provinciales a las que

'
10718 REAL DECRETO 853/1986, de 25 de abril, por el que PíOVlSlonalrnente se les destme, mediante Resolución de la Direc

se dispone que el General Subinspector del Cuerpo de ción General de Personal y Servicios que se publicará en el «Boletín
Máquinas de la Armada don Luis Rivera Barral cese Oficial de! Estado?>. .
como representante de la Delegación de Acción Social Estos Profesores est:¡rán obligados a tomar parte en todos los
en la Armada en la Jurisdicción Centra!. concursos de traslados que se convoquen hasta obtener destino

e definitivo.
A propuesta del Ministro de Delensa, ..
Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo de Tercéro.-Los destinos o, en su caso, la expectativa adjudicados

Máquinas de la Armada don Luis Rivera BalTal cese cuma por la presente Orden a los Profesores procedentes del concurso
representante de la Delegación de Acción Social en la Arn1ada en oposición de 1985 y anteriores, quedarán condicionados a su
la Jurisdicción Central. '1 nombramiento como funcionarios de carrera.

Dado en Madn.d a 25 de abril de 1986. Cuarto.-Los interesados tomarán posesión de los nuevos desti-
. . JUAN CARLOS R. I nos que se adjudiquen por la presente Orden en ia fccha que se fiic

El Ministro de Defensa, en las instrucciones sobre el comienzo de curso que oportullamenl.e
NARCISO SERR"'" SERRP. dicte la Subsecretaría del Departamento. La referida tomá de

posesión surtirá efectos económicos y administrativos el I de
octubre siguiente. A los únicos efectos de participación en concur
sos de traslados como consortes de funcionarios de otros Cuerpos
docentes, la toma de posesión podrá tener efectos desde el I de
septiembre.

Quinto.--Los Profesores agregados participantes en este con
curso de traslados que hayan presentado documentación para la
demostración de méritos alegados podrán retirarla por si o por
persona debíd¡¡mente autorizada, en la Sección de Provisión de
Plazas de Bachillerato, caBe Alcalá, número 36, primera planta,
28014 Madrid, en el plazo de un mes contado a partir de la
finalización de! plazo contemplado en el último apartado de esta
Orden. , ,

Sexto.-Dar publicidad según anexo V, a efeclos de información,
a los destinos detinitivos y expectativa obtenidos por los Profesores
agregados de B:j.chilleralo y Profesores procedentes del concurso
oposición de 1985 y anteriores, que han pal1icipado 'en los
concursos de traslados convocados por el Departarqento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña, Departamento de Educación
del Gobierno Vasco, Consejería de Educación de la Junta de
Galicia, Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
Consejería de Educación del Gobierno de Canarias y la Consejería
de Educación de la Comunidad Valenciana. '

. A todos los efectos? estos Profesores habrán de atenerse a lo que
dIspongan las resolUCIOnes del concurso de traslados de cada una
de las Comunidades Autónomas, que se publicará en los respecti-
vos diarios oficiales. .

Séptimo.-Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer a'nte el Ministerio de Educación y Ciencia recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>. de acuerdo con
loest¡l?leci~o en el artículo 126 de la. Ley de Procedimiento
AdJl1lnlstratlvo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

10717 ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se nombra
Jefe del Servicio Jurídico del Departamento a don
Mariano Afartín Rosado, funcionario del Cuerpo
Superior de Letrados del Estado (número de Registro
de Personal A10HA.442).

• Hmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14,
4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
y de confiynuidad con lo dispuestD en el artículo 9.°, 1, del Real
Decreto 2169!1984, de 28 de diciembre,

Este t'1inisterio ha dispuesto nombrar Jefe del Servicio Jurídico
del Departamento a don Mariano Martín Rosado, funcionario del
Cuerpo Superior de Letrados del Estado (número de Registro de
Personal AI0HA442).

Lo que comunico a V. I.
Maórid, 24 de abril de 1986.-P. D. (Orden de ¡9 de septiembre

de 1985), el Subsecretario, Libano Hierro Sánchez·Pesc8dor.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


